
Medellín, Enero de 2023 

 

Señora Juez 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Medellín - Antioquia 

j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co;  

 

 

Radicado:  050013110011202146700 

 

Demandante: EMILIANA ALZATE LAVERDE, menor de edad 

representada legalmente por ALEJANDRA ALZATE 

LAVERDE. 

Demandado: MARIANA LOPEZ BURITICÁ, menor de edad 

representada legalmente por JUANITA MARCELA 

BURITICÁ JURADO. 

 

Referencia:  PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

JOHN FREDY SOTO DUQUE, domiciliado en Medellín, identificado con 

cédula de ciudadanía número 75.089.416 de Manizales, ejerciendo la 

profesión de Abogado con Tarjeta Profesional 268.081 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en representación de la demandada, por medio 

del presente escrito me pronunciaré frente a la demanda en contra de mi 

representada: 

 

I.  

Parte demandada: 

MARIANA LOPEZ BURITICÁ, menor de edad identificada con NUIP 

1027741576, con domicilio en Medellín, representada legalmente por 

JUANITA MARCELA BURITICÁ JURADO, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.037.586.291. 

 

 

mailto:j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


II.  

 

Pronunciamiento frente a las pretensiones: 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso declarativo de investigación 

de la paternidad y que en la admisión de la demanda la señora Juez ordenó 

la practica con marcadores genéticos de ADN, además de lo dispuesto en 

el artículo 386 del Código General del Proceso, nos oponemos a cualquier 

declaración que se hiciere sin la práctica de dicha prueba solemne. 

En el presente caso no existe presunción de paternidad del fallecido 

ANDRÉS LOPEZ DE VILLA, por lo que de manera oportuna la parte 

demandada se opone a las declaraciones y condenas que guardan 

identidad con la pretensión primera, puesto que de la declaración 

pretendida de esta pretensión se desprenden las demás consecuenciales.  

Ahora bien, tal como se expresará en la contestación a los hechos de la 

demanda, la menor demandada y su madre quien la representa, son ajenas 

a las actuaciones privadas del fallecido Andrés Lopez de Villa, por lo que 

no le es dable aceptar una consolidación jurídica de una situación 

totalmente incierta. 

Oposición a la condena en costas: 

Teniendo en cuenta lo anterior, siendo imposible para la demandada 

aceptar una pretensión que se escapa de su ámbito de conocimiento y que 

además, será necesario practicar una prueba solemne que resolverá el 

hecho incierto, solicito señora Juez que la demandada no sea condenada 

en costas y agencias en derecho. 

Solamente procedería una condena en costas luego de que obteniendo el 

resultado de la prueba de ADN en el que se establezca la paternidad del 

fallecido según las pretensiones de la demanda, la demandada se siga 

oponiendo.  En cambio, al no resultar la prueba de ADN favorable a las 

pretensiones de la demanda, será la parte demandante la que deberá ser 

condenada en costas y agencias en derecho. 

 

Pronunciamiento frente a los hechos:  

1. Frente al primero:  No le consta a mi representada por cuanto es un 

hecho extraño a su conocimiento privado, sin embargo, este hecho 

en particular es de aquellos en los cuales se exige prueba solemne 

para su demostración, la misma que de aportarse al proceso dará 

cuenta de la veracidad del mismo.  Frente a este hecho, se aclara 

que no es legible el documento avisado como prueba. 

 



2. Frente al segundo:  No le consta a mi representada porque desconoce 

quien es la poderdante y manifiesta no haber tenido contacto con 

ella en alguna oportunidad anterior al conocimiento de esta 

demanda. 

 

3. Frente al tercero: No le consta a mi representada porque desconoce 

que tipo de relaciones haya tenido el fallecido Andrés con la madre 

de la menor Emiliana Alzate Laverde. 

 

4. Frente al cuarto:  En este se presentan varios hechos en uno, cierto 

es el fallecimiento del señor Andrés Lopez de Villa, pero no le consta 

a la demandada las manifestaciones que pudo hacer el fallecido 

dentro de su esfera intima.  

 

5. Frente al quinto: Este hecho se presenta como una afirmación 

indefinida que en nada afecta el proceso, sin embargo, por tratarse 

de un asunto personal y privado de terceros, es un asunto que no le 

consta a la demandada.  

 

6. Frente al sexto:  Es una afirmación indefinida que no amerita 

pronunciamiento 

 

7. Frente al séptimo:  Como se afirmó anteriormente, del documento 

aportado no se puede observar con claridad la fecha de nacimiento 

de la menor, por lo tanto, es un hecho que no le consta a la 

demandada, como tampoco le constan las actuaciones de la vida 

privada del fallecido Andrés. 

 

8. Frente al octavo: Es un hecho que no le consta a la demandada, que 

no conoce de manera particular las actuaciones del fallecido Andrés. 

 

9. Frente al noveno:  No es un hecho sino un acto procesal, sin embargo 

es de conocimiento para la demandada la no existencia física y 

jurídica del señor Gustavo Lopez y se reitera que no son legibles los 

documentos aportados como prueba. 

 

10. Frente al décimo:  No es un hecho, es un acto procesal. 

 

11. Frente al Décimo primero: No es un hecho, es un acto procesal 

que no amerita pronunciamiento. 

 

 

 

 

 

 



III.  

 

Excepciones de mérito: 

 

PRIMERA:  GENÉRICA 

Acorde con el artículo 282 del Código General del Proceso que determina 

que el juez podrá declararla de oficio cuando encuentre probados los 

hechos que configuren una excepción. 

 

SEGUNDA: IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR LA PATERNIDAD EN EL 

CASO DE NO PRACTICARSE LA PRUEBA CON MARCADORES 

GENÉTICOS DE ADN, O QUE PRACTICADA SE EXCLUYA COMO POSIBLE 

PADRE AL FALLECIDO ANDRÉS LOPEZ DE VILLA. 

 

Esta excepción señora juez está directamente ligada a la necesidad de que 

en este tipo de procesos y por no cumplirse los presupuestos de la 

presunción de paternidad, no podría declararse como padre al fallecido 

Andrés Lopez de Villa en el caso de que no exista una prueba con 

marcadores genéticos de ADN expedida por entidad competente y 

certificada, en la que de manera concreta con un porcentaje del 99.99% no 

se excluya como padre al fallecido. 

De los indicios conductuales señora Juez, manifiesto que adicional a la 

buena fe, la señora Juanita parte demandada, se ha opuesto en los 

términos que le son permitidos a la declaratoria contenida en el petitorio 

de la demanda y la misma no podrá declarar como ciertos hechos de 

terceros; sin embargo, aceptará la participación la practica de pruebas y 

las conclusiones que de ellas se deriven. 

 

TERCERA:  BUENA FE DE LA DEMANDADA 

Para este caso señora Juez, advierto que la parte demandada no ha tenido 

ninguna influencia en las actuaciones del señor Andrés Lopez de Villa y 

desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar con las que 

eventualmente pudiera concretarse la paternidad del fallecido con la 

demandante.  Igualmente está dispuesta a acudir a la toma de muestras y 

lo que sea necesario para determinar la realidad de las cosas. 

 

 



IV.  

 

Oposición a la petición de pruebas: 

 

Me opongo señor Juez al decreto de la prueba solicitada por la parte 

demandante en cuanto al interrogatorio de parte a la señora ANGELA 

MARIA DE VILLA, teniendo en cuenta que la misma ya no hace parte de 

este proceso.  

 

V. 

 

Pronunciamiento frente al traslado de la prueba documental: 

 

Señora Juez, teniendo en cuenta el acceso que se nos da al expediente en 

la notificación de la demanda, manifiesto que para la parte demandada y 

su apoderado es imposible la lectura clara de los documentos que se 

aportan como prueba documental (folios 5-15 de la demanda trasladada 

por la demadante), en particular los registros civiles de nacimiento 

Emiliana Alzate Laverde, Alejandra Alzate Laverde y Andres Lopez de Villa, 

y el registro Civil de defunción de Andrés Lopez de Villa, por lo que no 

podemos aceptar su traslado efectivo y no se acepta la veracidad de dicha 

prueba. 

 

En todo caso, a esta contestación se aportará de manera legible los 

documentos que poseemos como prueba y que pudieran coincidir con la 

demanda. 

 

VI. 

 

Pruebas: 

 

Interrogatorio de parte: 

En el lugar y fecha indicados para la audiencia inicial o de práctica de 

pruebas, con el fin de que la demandante responda interrogatorio que haré 

de manera oral, con el fin de que responda sobre los hechos que ha 

declarado en su demanda. 

 



Documental: 

- Registro Civil de Defunción de Andres Lopez de Villa 

- Registro Civil de Nacimiento de Andrés Lopez de Villa 

- Registro Civil de Nacimiento de Mariana Lopez Buriticá. 

 

VII. 

 

 

Notificaciones: 

 

La parte demandada recibe notificaciones en el correo electrónico: 

juanitabj29@gmail.com.  y en la KR 81 #45G-7  de Medellín. 

 

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico 

john.soto.abogado@gmail.com. y en la KR 81 #45G -7 AP 302 de Medellín, 

teléfono: 3147711025 

 

VIII. 

 

 

Anexos:  

 

- Demanda en Formato PDF 

- Lo relacionado como prueba documental 

- Pantallazo del poder 

- Descarga de poder en formato Outlook. 

 

 

Atento a sus consideraciones,  

 
 
JOHN FREDY SOTO DUQUE 

CC No 75089416 
TP No 268081 C.S.J 
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